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E l Sr* subsecretario del ministerio de la go
b e r n a c i ó n de la p e n í n s u l a con fecha i & del mes 
anterior me comunica la real orden siguiente: 

" E x c m o . S r . : E l Sr . ministro de hacienda 
traslada en 18 del mes anterior al de la gober
n a c i ó n de la p e n í n s u l a l a siguiente real orden 
que cou la misma fecha comunica al director* 
general de contr ibuciones indirectas ,—La Re ina 
en vista de un espediente promovido á instancia 
de la d i p u t a c i ó n provinc ia l de Granada sobre 
que se declare el punto donde deben cont r ibui r 
para el cul to parroquial algunos labradores v e 
cinos del pueblo de Noalejo, que residen en cor
tijos pertenecientes al t é r m i n o de la vi l la de 
Campotejazt se ha servido resolver que en el ca
so de hallarse divididas la vecindad y residencia 
satisfagan los interesados sus cuotas en el pue
b lo donde tengan esta ú l t i m a circunstancia, por* 
que en él reciben el pasto espi r i tua l , para cuyo 
sostenimiento se hacen los repartos de que se 
trata.—*Lo que de real o r d e n , comunicada por 
d icho Sr. minis t ro de la g o b e r n a c i ó n , lo tras-
c r ibo á V. E . para los efectos correspondientes.*' 

L o que traslado a los ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia para sn conocimiento, 

y fines consiguientes. M a d r i d 3 de enero de 

1 &/$.=-'Ferm¡n A neta. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de ta go

bernación de la península con fecha 18 d e l m e s 

anterior me traslada la real orden siguiente: 

" E x c m o . Sr.: E l E x c m o . Sr. ministro d e h a * 

cienda comunica en 10 del q u e rige el d e la go~ 

bernacion de la península la siguiente real orden 
que con fecha a3 de marzo anterior dirigió e l 

contador del reino: Conformándose A» M - ODII lo 
manifestado por esa contaduría general e n 96 
de noviembre último, acerca del medio que po
drá adoptarse para anular las caites órdenes f 

de pago espedidas por las oficinas de provincia 
á cargo ó á favor de los ayuntamientos» cuyo 
importe no h a y a n satisfecho estos c o n anterio
ridad á la publicación en las respectivas provin* 
cías, J e la urden de 19 de j u n i o ú l t i m o , e n q u e 

previno toda clase de pagos, para los cuales n o 

precediese disposición especial; se ba servido 

m a n d a r que se apliquen las mismas reglas que 

en igual caso se dictaron por real o r d e n de i s 

de agosto de 184*1 proveyéndose en su c o n s e 

cuencia á los tenedores de dichas certas órdenes 

y de pago de los documentos que correspondan, 
los cuales quedarán sujetos á lo prefinido ó q u e 

e n l o sucesivo se prefiniese sobre loo créditos 



de que proceuan y por no ser aplicable en el d ia 
é a regla 6* de la esprésadá real orden de t a de 
'agosto.*' % •, • 

* L o que hago saber á los ayuntamientos*de 
los pueblos de esta provincia para su c o n o c í - \ 
miento y efectos cousiguientees. M a d r i d 3h dé 
enero de i8^b^Fermin Arteta. > < 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
»". 1 • - '• ;. 

L a d i recc ión general de aduanas y aranceles 
ha comunicado á esta intendencia la orden s i -
g u í e n t e : 

" P o r el ministerio-de hacienda se ha c o m u - " 
nicado á esta « l i r e c c i o i ^ o n techa 4 del c o r r i e n -
te la real orden que sigue: 

He dado cuenta a S. M . de la c o m u n i c a c i ó n 
de V . S. fecha 6 de noviembre u l t i m o , relativa á 
l a p r e s e n t a c i ó n al despacho en la aduana de V a 
lencia de uua partida de alfires de la tón , y ó d e l a 
r e so luc ión de la di rección en este asunto m a n 
dando se despachasen. Enterada S. M . del espe
diente, se ha servido aprobar la medida adopta
da por V . S. respecto al caso ocurr ido en V a l e n 
cia ; y de conformidad con lo propuesto por esa 
d i r ecc ión , ha tenido á bien declarar que en lo 
sucesivo, é Ín te r in se rectifican los aranceles los 
alfileres de .metal dorado con cabeza de lo 
mismo, y diferentes de los comprendidos en la 
partida 71 del arancel de i m p o r t a c i ó n del estran-
gero, por no .venir .como en ella se requiere 
guarnecidos de piedras falsas, adeuden sobre e l 
valor de doce reales gruesa e l quince por c i e n 
to de derechos, tercio y tercio por bandera y 
consumo. De real orden lo digo á V* S. para los 
efectos consiguientes/* 

L o que se hace saber por medio de este pe
r i ód i co para conocimiento del comercio. M a d r i d 
7 de enero de 1846.—Felipe Ganga Arguelles. 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer-

. E s t a d i rección general ha s eña l ado el dia 9 

de febrero p r ó x i m o á las doce u*e su m a ñ a n a en 

, la sala de la misma, y en la c iudad de Gerona 
ante el s e ñ o r ge íe pol í t ico , para el pr imer re
mate del arrendatamiento por dos a ñ o s del p o r -

L tazgo del Suro de la Palla en la cantidad de 
- 58,a38 reales vel lón anuales. 

E n el mismo sitio, dia y hora, y ante el se» 
ñ o r geíe pol í t ico de Barcelona, t e n d r á n efecto 
los primeros remates del arrendamiento por dos 
a ñ o s del portazgo del Bruch en la cantidad de 
68,0,57 reales, y el de Mol in s del Rey en la de 
143,856 reales y t a m b i é n en la misma d i r e c c i ó n 
y anteel s e ñ o r gefe pol í t ico de L u g o , el del por* 
tazgo de Gui te r i z en la cantidad de 53,696 rs . 

Las condiciones, aranceles y d e m á s e s t a r á n 
SF de manifiesto eu la p o r t e r í a de la espresada d i - 9 

r éce ton general. ± ¿í¿ •; ••• • 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

P o r providencia del Sr . juez de primera i n s 
tancia de Navalcarnero refrendada por su escr i 
bano D . Andrés Pé rez , se c i t a , l lama y emplaza 
á todos los que por cualquier concepto se c o n 
sideren con derecho á la propiedad y usufructo 
de los bienes y rentas con que se hallan dotadas 
las dos cape l lan ías laicales fundadas en la v i l l a 
de B r ú ñ e t e , por el l icenciado Cr is tóba l C a r r i l l o , 
para que acudan á deducirle en el preciso t é r 
mino de treinta dias contados desde el de la p u -
blicacacion de este anuncio; en inteligencia que 
de no hacerlo les p a r a r á entero perjuicio. 

Por acuerdo del ayuntamiento const i tucional 
de la vi l la de L e g a n é s , y en v i r tud de tasac ión 
hecha por el Sr. visitador de montes y p l an t ío s 
de este part ido, se subastan las yerbas de los 
prados de la misma correspondientes á sus p r o 
pios, conforme á lo prevenido en la ordenanza 
de montes, y bajo las condiciones del pliego for
mado por el mismo ayuntamiento. Su remate 
e s t á seña lado para los dias t a , i 3 y 14 del p re 
sente mes, de diez á doce de sus respectivas m a 
ñ a n a s : l o q u e se anuncia al púb l i co en solici tud 
de postores y mejorantes, conforme está acor
dado. 

C o n el fin de que para el dia ai de enero 
pueda tener reunidas el ayuntamiento cons t i tu 
cional del pueblo de V i l l a verde todas lasrelacio-



* 

i ies para la eva luac ión de r iqueza del este a ñ o 
de 1846, se Irace saber que todos los propie
tarios dentro de la j u r i sd i c ion de d icho pueblo 
que posean fincas, censos ó ganados, y los i n 
q u i l i n o s , colonos ó arrendatarios, presenten, 
en la sec re ta r í a de ayun tamien to , relaciones 
juradas conforme á |os a r t í cu lo s desde el 20 

al a3 inclusive del real decreto de 2 3 de mayo 
ú l t i m o , en el t é r m j n ó prevenido; b ien entendi
do que el que 110 lo verifique p a g a r á la mul ta 
que s e ñ a l a ei art. 24 ( ' e d i cho real decreto. 

Todos los propie ta r ios , administradores ó 
apoderados de fincas r ú s t i c a s y urbanas , co lo 
nos ó inqu i l inos de estas, d u e ñ o s de censos ú 
otra carga permanente impuesta sobre bienes 
inmuebles sitos en t é r m i n o y jur i sd ic ion de la 
v i l l a de Colmenar de Ore ja , p r e s e n t a r á n eu 
l a secre ta r ía de su ayuntamiento, en t é r m i n o de 
quince dias siguientes al de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio , relaciones juradas de las que sean 
con arreglo á lo prevenido en los a r t í cu lo s ao, 
a i y 32, cap. 4-° clel real secreto de 2 3 de mayo 
ú l t i m o : en intel igencia que de 110 verificarlo ó 
de contener las que se presenten a lgún fraude ú 
ocu l t ac ión , i n c u r r i r á n indefectiblemente eu las 
penas que impone el ar t iculo . 24 del precitado 
reaj.jdecreto. 

* 

Para c u m p l i r el ayuntamiento const i tucio
nal de Serrani l los , con lo prevenido eu el real 
decreto de a3 de mayo y 6 de dic iembre del a ñ o 
ú l t i m o relativos á la f o r m a c i ó n de tos repar
t imientos de la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles , p a 
ra el a ñ o presente de 1846 se hace saber á t o 
dos los hacendados forasteros que posean fin* 
cas, censos, y ganados y á los inqui l inos ó a r 
rendatarios presenten en la sec re ta r í a del mismo 
relaciones juradas de sus productos arregladas 
á los modelos adjuntos a l ú l t i m o real decreto 
en el t é r m i n o de i 5 dias contados del 9 del co r 
riente, en la inteligencia que el que no lo ve r i f i 
que» ademas de pagar la mul ta que seña la el a r 
t i cu lo 24 de d icho real decreto, les p a r a r á el per 
j u i c i o que haya lugar. 

• Los hacendados y terratenientes forasteros 
que disfruten tierras, casas, censos ú otros p re 
dios en la v i l l a de C h i n c h ó n y su t é r m i u o a lca-

bala tor io p r e s e n t a r á n relaciones juradas en e l 
modo y forma que se previeue eu el cap. a.° de 
la real i n s t r u c c i ó n de 6 de d ic iembre ú l t i m o 
hasta el 2 0 del corriente en l a secre ta r ía de 
á \ u n t a m i e n t o de la misma; en inteligencia que 
de no verificarlo eu el plazo s e ñ a l a d o i n c u r r i r á n 
en la inulta que seña la e l art. 2 4 del real d e 
creto de 2 3 de mayo del a ñ o anter ior . 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l la de 
Horta leza hace saber á todos los propietarios de 
fincas, censos ó ganados, á los i n q u i l i n o s , co lo
nos, arrendatarios ó aparceros y d e m á s bienes 
sujetos á la c o n t r i b u c i ó n terr i tor ia l , en el t é r m U 
110 j u r i sd ic iona l desdicha v i l l a , que para las e v a 
luaciones de la r iqueza del a ñ o actual presenten 
por dupl icado en la secre ta r ía de la misma c o r 
p o r a c i ó n , en el t é r m i n o de quince dias , desde 
este anunc io , las relaciones juradas de que t r a -
tau los a r t í cu los ao, a i , 3 2 y 2 3 del real decreto 
de s3 de mayo ú l t i m o , arregladas á la real ins
t r u c c i ó n de 6 de diciembre anter ior , pues de lo 
contrar io i n c u r r i r á n en las m id tas que señala e l 
ar t iculo 3 4 del real decreto citado. 

E n la v i l la de Colmenar de Oreja se sacan á 
p ú b l i c a subasta, desde el dia en que se rematen 
hasta el ú l t i m o de este a ñ o , los abastos al p o r 
menor de las especies de carnes , aceite, aguar 
diente y tocino, con arreglo á los pliegos de 
Condiciones que constan del respectivo espe- # 

diente; h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para sus dos ú n i c o s 
remates los dias 11 y 18 del corr iente mes de 
enero. 

Se l laman mejorantes á los derechos del v ino 
y tocino de Fuen labrada , que se hallan puestos, 
el pr imero en 13,000 rs. y el segundo en 3,000, 
bajo las condiciones mandadas observar en e l 
real decreto vigente y acordadas po r el ayunta
m i e n t o ; en fa inteligencia de que sus ú n i c o s re 
mates es tán s eña l ados para el domingo 11 d é l o s 
corrientes. 

Se saca á p ú b l i c a subasta e l abasto del v ino 
al por menor de la v i l l a de Par la para todo e l 
a ñ o presente, bajo las condiciones acordadas por 
l a c o r p o r a c i ó n , las que se hal lan de mau i í i e s to 



en la secretaría del ayuntamiento á fin de que 
sean enterados los licitadorés y bajo las mismas 
hagan las posturas que tuviesen por convenien
te: s e ñ a l a n d o para su primero y segundo rema
te los dias I I y 18 del presente, de doce á una 
de sus mañanas, en sus casas consistoriales. 

Todos los propietarios labradores y ganade
ros en la diezmería y término aleabalatorio del 
pueblo de Sieteiglcsias, sean vecinos del mismo 
o forasteros, presentarán á su ayuntamiento an
tes del dia ao del que rige relaciones juradas de 
las utilidades que por los espresados coueeptos 
perciban, á fin de proceder al repartimiento del 
cupo señalado al pueblo referido por la contri* 
bticion de inmuebles, cultivo y ganadería; en la 
inteligencia que de no verificarlo asi les parará 
todo el perjuicio á que haya lugar» 

' Los señores hacendados forasteros que po
sean fincas rústicas ó urbanas en la villa de Po
zuelo de Alarcon ó su término jurisdicional, 
presentarán relaciones juradas al ayuntamiento 
del mismo con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo ao del real decreto de a3 de mayo último, 
igualmente lo verificarán los que posean censos, 
foros ú otra cualquiera carga permanente im
puesta sobre bienes inmubles, con arreglo al ar« 
ticuloai del mismo, y por últ imo, todos los 
que lleven fincas en arrendamiento con arreglo 
al artículo 27 del mismo, en el término de ocho 
dias improrogables, desde la publicación de es
te anuncio, pues de lo contrario incurrirán en 
las penas que impone el art. a 4 del citado real 
decreto. 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de 
Torres hace saber á todos los hacendados pro
pietarios, administradores ó apoderados que po- • 
sean fincas urbanas, rústicas y demás en térmi
no y jurisdicion de la misma villa, presenten re
laciones juradas de todas ellas, conforme previe
ne la instrucción de la contribución de inmue
bles, y con arreglo al modelo de la misma, cu
yas relaciones deben estar presentadas en la se
cretaría de dicha corporación para el dia 15 del 
corriente sin pretesto alguno; en inteligencia 
qeu el que no lo hiciere en dicho término ineur-

) 
rirá en la multa que marca el art. ií\ del real 
decreto de a3 de mayo últ imo, sin perjuicio de 
proceder á la formación de padrones de riqueza 
según asi se previene. 

-

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Valdilecha ha vuelto á señalar para subastar el 
aceite, tocino y manteca, aguardiente y vino 
para el presente año, los dias n y 1 8 del cor
riente roes, en las casas consistoriales, de once á 
doce de sus mañanas, mediante á que no ha ha
bido licitadorés á pesar de que se señaló ya pa. 
. a suremate les dias .7 y *4 de diciembre pro* 
ximo pasado. 

Lo que se anuncia al público en solicitud de 
postores. 

Sociedad española de socorros mutuos. 

La junta gubernativa con arreglo á lo qne 
previene el artículo 6a del reglamento, ha acor
dado convocar á la general de socios el domin
go 11 del corriente á las diez en punto de su 
mañana, en el salón de la academia de jurispru
dencia y legislación, calle de Atocha, número 
65 cuarto principal. 

Lo que se avisa á los señores socios para su 
puntual asistencia; advirtiéndoles que las cuen
ta de cargo y data correspondiente al semestre 
vencido en 31 de diciembre último estarán de 
manifiesto en la secretaria de la Sociedad des
de el dia 8 para los que gusten pasar á enterar-
sede ellas.—El presidente, Vicente de Armesto 
y Hernández.—f£l secretario primero, Ildefonso 
A. y Alvarez. 

M E R C A D O . 

Madrid 9 de enero. 

Trigo de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 17 i / a id. id. 
Algarrobas de -21 á a a id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A , 


